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En este orden de cosas, y al objeto de valorar definitivamente el grado de aceptación de nuestras 
recomendaciones, nos ha parecido interesante solicitar un nuevo informe con el objeto de conocer, respecto 
de los distintos procedimientos quirúrgicos, cuáles deben ser llevados a cabo por cirujanos plásticos y cuales 
pueden practicarse por otros especialistas, así como en atención a dicho criterio, qué procedimientos se 
practican en cada centro del SSPA, con indicación de los conciertos que se hayan suscrito a este fin y el 
ámbito de cobertura de los mismos, así como del número de derivaciones intercentros que por esta causa 
se ha llevado a cabo en los dos últimos años.

Por el momento nos encontramos a la espera de la respuesta oportuna.

1.6.2.4 Administración Tributaria
Recibimos escrito que dio lugar a la queja 16/0520 referente a denegación de deducción por maternidad 
en IRPF a pareja homosexual con hijos adoptados. Por su contenido no entraba en el ámbito específico 
de las competencias que le vienen atribuidas al Defensor del Pueblo Andaluz en la Ley 9/1983, de 1 de 
diciembre, pudiendo resultar afectante a competencias del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

En consecuencia, en aras de la cooperación y coordinación de funciones establecidas con la Defensoría 
del Pueblo de las Cortes Generales, la queja fue remitida a la misma para que iniciase la investigación 
correspondiente, si lo estimaba oportuno.

1.6.2.5 Administración Local
Una de las manifestaciones más claras de la situación de desigualdad que históricamente ha padecido 
la mujer es la diferencia de trato de la misma respecto de los hombres en cuanto al reconocimiento 
público por sus actos o sus méritos. Basta con repasar los libros de historia para comprobar el escaso 
número de mujeres que han merecido un hueco en sus páginas, pese a que fueron muchas las que 
acreditaron méritos para ello. Un olvido que contrasta con la abrumadora presencia de hombres, citados 
siempre como artífices y protagonistas del devenir histórico de pueblos y naciones.

Es c ierto que en los 
últimos tiempos se vienen 
acometiendo diversas 
medidas que pretenden 
reparar en alguna forma esta 
injusticia histórica, pese a ello 
el reconocimiento público 
a aquellas mujeres que 
marcaron nuestra historia 
sigue siendo anecdótica en 
nuestras ciudades, como 
lo demuestra su escasa 
presencia en estatuas, 
monumentos o en el 
nomenclátor de calles y 
plazas.

Viene esta digresión al caso por la cuestión planteada en la queja 16/1655 cuyo promotor denunciaba la 
falta de respuesta del Ayuntamiento de Sevilla al escrito remitido al mismo instando la rectificación del error 
material existente en el nomenclátor del callejero de la ciudad en relación con la calle denominada 
Eustaquio Barrón, cuya denominación correcta, sostenía el interesado, debía ser el de calle Eustaquia Barrón.
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Según relataba el interesado como resultado de una investigación relacionada con la Casa Palacio de El 
Pumarejo había accedido a documentación que acreditaba que la denominación de la calle fue originalmente 
la de Eustaquia Barrón (en femenino) desconociendo la razón por la que con el transcurso del tiempo pasó 
a denominarse Eustaquio Barrón (en masculino).

Solicitado el oportuno informe al Ayuntamiento de Sevilla por el mismo se nos indica que, tras una búsqueda 
por los archivos municipales, habían podido acreditar que, efectivamente, la denominación original de la 
calle fue la de Eustaquia Barrón (en femenino), apareciendo con tal denominación en diversos documentos 
el último de los cuales databa de 1892. Posteriormente, en un documento oficial del Ayuntamiento datado 
en 1923 y relacionado con un proyecto de obras de alcantarillado aparece ya la calle con la denominación 
Eustaquio Barrón (en masculino), posiblemente como consecuencia de un simple error, denominación que 
se repite a partir de esa fecha en todos los documentos consultados.

Respecto de la solicitud de cambio de denominación de la calle para que recupere el nombre original, el 
Ayuntamiento no se muestra partidario de tal opción por aplicación de lo dispuesto en el art. 8.3 de la 
ordenanza reguladora del nomenclátor, que estatuye que «se mantendrán los nombres actuales que se 
hayan consolidado por el uso popular». A este respecto, aducen que el cambio de nombre -probablemente 
debido a un error- no había sido objeto de contestación a lo largo de casi un siglo pese a ser público y notorio, 
por lo que, por razones de interés público, estiman oportuno aplicar lo dispuesto en la citada ordenanza.

Ciertamente, no podemos calificar la respuesta del Ayuntamiento como arbitraria o infundada ya que la 
misma cuenta con un evidente soporte normativo y una adecuada motivación, no obstante, no podemos 
dejar de preguntarnos si hubiese resultado tan pacífico y exento de contestación el cambio en el nomenclátor 
si hubiese sido al revés, pasando de una denominación masculina a una femenina. Del mismo modo, 
nos cuestionamos en qué medida la impronta machista de la sociedad de la época influyó en la falta de 
respuesta ante este cambio y en la propia comisión del error administrativo del que derivó dicho cambio.

En este sentido, nos preguntamos qué grado de contestación tendría ahora una decisión municipal que 
implicase reparar esta injusticia histórica devolviendo a la calle su nombre original, en femenino. La única 
manera de saberlo es haciendo la prueba. Así se lo plantearemos al Ayuntamiento.

1.6.2.6 Servicios de interés general y consumo
En algunas quejas por falta de suministro eléctrico se pone de manifiesto la especial vulnerabilidad 
de las mujeres separadas o divorciadas.

En la queja 16/0946 la interesada exponía que era madre divorciada, con dos hijos a su cargo, contando 
con los únicos ingresos del 75% de la ayuda familiar y le habían cortado la luz sin previo aviso por impago 
de varios recibos. La deuda total ascendía a 658 euros y, al parecer, la compañía eléctrica le exigiría su 
abono completo para restablecer el suministro, cantidad que no podía abonar de golpe.

En la queja 16/6477 también se producía el corte de suministro eléctrico por impago de facturas ya que la 
interesada carecía de ingresos y su ex-pareja sólo le abonaba 50 euros de los 250 acordados como pensión 
compensatoria en vía judicial. Se daba la circunstancia de que no podía recibir ayudas porque él constaba 
empadronado en la vivienda hasta que se decidiera de forma definitiva la adjudicación del uso de la vivienda.

En materia de servicios financieros también hemos recibido quejas de mujeres separadas o divorciadas 
a las que perjudicaba esta situación.

Particularmente podemos señalar los casos en que aún se comparte la titularidad de la hipoteca sobre 
la vivienda asignada para uso de la mujer, normalmente con los hijos, y existe riesgo de ejecución 
hipotecaria por impago del préstamo.

Una de las batallas que hemos tenido que librar en ocasiones con las entidades financieras para la 
aplicación del Código de Buenas Prácticas es la toma en consideración de las circunstancias económicas 
exclusivamente de quienes residen en la vivienda.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/mediamos-con-endesa-para-facilitar-el-pago-de-la-deuda-de-luz-y-permitir-la-reconexion-del
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